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CONSTITUCIÓN DE | LA COMPAÑIA 

CKICTOR S.A. 

CAPITAL AUFORIZADO: USS/. 1.600 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.-———- 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

En la ciudad «de Guayaquil, Capital de la 

República del Ecuador, 

  
Provincia del Guayas, 

el dia de hoy, veintidós de mayo del dos mil 

_ ff 1185, ante mi, poc TOR PIERO GAST N AYCART VINCENZINI, 

E O 3]: Fljojario Titular TRIGÉSIMO este” cantón, comparecen, los 

IMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES, de estado civil ci: 
    

en 

at Ya quienes de 

4/7 conocer doy fe. Bien instruidos en el/objeto y resultados de csta 

escritura de CONSTITUCIÓNÓ)E COMPAÑÍA pú) e a la que 

proceden como queda expresado v cor amplia y pftera libertad. para 

nm su otorgamicnto me pa la Anínuta del tenor -” siguiente: A y 

e SEÑOR NOTARIO: el protocolo de escrituras 7 públicas a su cd 

cargo sírvase incorporar una de constitución — y estatutos de la 
e 

  

compañia anónima CKICTOR S.A. ási como las declaraciones que E 
. e 

hacen de ella que se encuentran contenidas en las siguientes  '“*” y 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 24 

otorgamiento de cste contrato de suciedad, por sus propios derculios los  . * = 

señores: OLIMPLDO ISMAEL GARCÍA MORALES, ecuatoriano, mayor a
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de edad, empleado, de estado civil solicro, por sus propios dercchos; y, 

JUAN RAUL CRUZ ALCIFAR, ecuatoriano, mayor de edad, empleado, 

de estado civil soltero, por sus propios - dervehos.- SEGUNDA: 

EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.< Los comparccientes mencionados 

en la cláusula anterior, imaniliestan que su voluntad es la de lormar 

una compañia anónima bajo la denominación CKICTOR S.A., y que en 

los estatutos y declaraciones que a — continuación se detallan, constan cel 

objeto social de la compañía, su capital, forma de pago, plazo, 

administración y en lin, todos los requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CKICTOR > ¿S.A CAPITULO * PRINIERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO. La 

compañía se denomina CKICIOR S.A., con domicilio principal en 

la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias oO sucursales 

dentro o fucra del territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: 

La compañia podiá dedicarse a: 1calizar avalúos y peritajes; a lartenta de 

mucbles y suministros de oficina; la. producción y comercialización en 

todas sus lormas de lubricantes dé origen hidrocarburifero para el consumo 

industrial y automotriz, así como a la producción do grasas, lubricantes a 

base de calcio, sodio litio e inorgánico, empacados en presentaciones de 

cuatrocientos cuma treinta y “cinco: libras, así como-en caja de envases de 

una y cuatro libras, a la construcción y mantenimiento de canales para 

redes telefónicas, construcción y imantenimientu de redes telciónicas, 

instalaciones de redes. telelónicas, aéreas o subleráneas, instalación de 

obras de fuerza, construcción de tores para instalaciones telulónicas, 

importación, de toda clase de accesorios paía la telelonia digital y 

convencional, podrá así nusmo paurlicipar cu concursos de precios, 
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, ofertas A ici que tengan que ver con este objeto, pudiendo 

ón ganadera” en todas sus lases, su comercialización tanto 

nacional como iMternacional. La industrialización y comercialización de 

productos agrícolas y pecuarios, tanto en el terreno nacional como en el. 

EN extranjero; la caplura e industrialización de productos del mar, de los rios 

y lagos y su cumercialización; la instalación de laboratorios para la 

producción de larvas de calarón y otras especies .bioacuálicas; Ja 

y “Construcción de planta; procesadoras de alimentos ya sea para el consumo 
-] 

3 a vegetal o animal: a la instalación. explotación y administración de 
$+ 

a 
$ Supermercados,     podrá adquirir cn propicdad, arrendamiento o en   

“O
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) químicos; a la compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes o a 

inmucbles, inclusive las sujetas al régimen de propiedad horizontal, : a 

pudiendo tomar, para la venta o comercialización inmobiliaria de terceros; So 7 

A a la coristrucción y mantenimiento de toda clase de edificios, viviendas, 7 4 

| residenciales, veniros comerciales, * condominios, fábricas” industriales; : 

efectuar proyectos de desarrollo "urbano o rural, pudiendo celebrar contratos la 

con sociedades -o-Tinpresas piuivadas, públicas y semipúblicas, a la 4 

" construcción de luda clase de obras civiles, como carreteras, puentes, * 

aeropuertos, terminales terrestres, pucilus marítimos y luvialos, y demás, a 

labricación y comercialización de hielo en todas sus lormas; a la da 

industrialización, procesamiento y comercialización del agua selección y 
, 2 
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evaluación de personal, servicio de cación y procesamiento de datos; 

ventas de equipo de computación, suministros, periféricos, soporte 

lécnicos, procesamientos lócyi Sy otros, prestación de servicios sea de 

obreros, secretarias, A o calificado, técnicos en especialidades y 

personal calificado en general; prestación de servicios de procesamiento de 

datos con equipos propios _2 alquilados, análisis, desarrollo, 

implementación de sistemas de prestación de servicios de computación y 

electrónicos; importar, exportar, “comprar, vender, distribuir y 

comercializar aparatos, equipos” y demás bienes para uso médico, dental y 

de laboratorios, medicinás, cosméticos, productos químicos, útiles de 

oficina, bienes qué se expenden el lerreterias, clecirodomésticos, libros, 

folletos, revistas y demás bienes que se expenden en librerias y bazares, 

autos, automóviles, máquinas, maquinarias, sus accesorios y repuestos, 

equipos c instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de uso 

humano, animal reactivo de laboratorios, material de curación. cquipos du 

radiografía, equipos odontológicos y muebles e implementos de uso 

hospitalario en general, equipo especial contra incendio. sunumistro para 

bombeo; equipos «de seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios e 

industrias; de toda clase de equipos náuticos y de implementos v cquipos 

para la pesca y la construcción de barcos, madera y balsa ya como materia 

prima o manulacturada y estructurada, teléfonos, cables, redes y centrales 

telcíónicas, instrumentos de _Música, artículos y utensilios de cocina, 

tractores, motocicletas, lanchas, mótores nuevos e usados; juguetes v 

jucgos infantiles; Productos plásticos para usé doméstico, industrial y 

comercial; equinos de seguridad y protección — industrial, productos 

distólicos, equipos de imprenta y sus repuestos, así como deu su malecia 

prima; pinturas, productos de Íverro, de acero, prodnetos alimenticios para 

cl consumo — humano, animal oO vegetal, artículos y bienes para la 
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¿metal mecánica y textil, de cquipos y sistemas de 

ació “y telecomuyricaciones, así como de seguridad industrial; 
Yes RT 

ls dez) apsk ropa, prendas de vgstif nuevas 
2). . yA . , 
ADO, joyas y articulos donexos en la rama de la joyería, 

      
   

NL. . 
sicohólicas y aguas gascusas, productos de cuero, pieles, productos 

o, Ps . o. . 
. de confitería, productos dé vidrios y cristal, elculivdomésticos, bienes y 

. . .. A » o 

maquinarias para ly construcción de obras ciyiles, perfumes, aviones, 

  

avionetas, helicópteros y demás acronavesY sus nocesorios y repuestos; 

Ca
ne
 

or 

buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios marítimos 

y portuarios y cu general toda clase de navegación de mar y rios, inclusive 

de tipo unipersonal y deportivas, máquinas y maquinarias para la industria 

  

y la agricultura, pparatos topográticos, instrumentos de ópticas, aparatos y 

suministros electrónicos, artículos de cerámica y cordelcria. productos 

uticos, equipos de seguridad, lomentará « cl turismo nacional ya en 

continente o las Islas Galápagos y el turismo internacional mediante 
       

  

la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, catelcrias, centros comerciales. ciudadelas 

vacucionales, paiyues mecánicos, prestar servicios especializados en las 

ao ” áreas de construcción, limpieza, de ustalaciones eléctricas y mecánicas, a 

prestar servicios de asesoría cn los campos jurídicos, cconómicos, 

o inmobiliarios y — financicros, investigaciones de” “mercado y 
e na 

- 

comercialización tanto en cl pais cumo un el óxuanjoro al transporte du 

carga, mercadería y pasajeros por vía aérea. Iuvial y terrestre a través de 

terceros, dedicarsu a la publicación y vcomercialización nacional como 

internacional de tuda clase de obras informativas, ctentilicas. culturales, 

deportivas, lilerarias, artisticas y de cultura general; a da difusión mediante 

publicaciones de folletos, revistas, escritos, libius y demás; a la 

radiodifusión, ya sea como cgqulpos propios o alquilados para la 
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radiodifusión de toda clase de-frogramas; a la ifistalación y mantenimiento 

de teléfonos, cablos, redes y centrales. telefónicas; 3 a-larinstalación de 
e” 

boticas y comercialización de ps oductos * que se expenden en las 

mismas; a laí actividad. pesquera en todas sus fases esto es, ex udracción, 

procesamiento Y Aomercialización de e toda. cluse de productos del mar 

y de los rios; construcción y explotación de criaderos de especies e 

bioacuálicas, 47 la transformación y comercialización de” los mismos; 

compraventa y alquiler de barcos, vehiculos icuestres, embarcaciones 

marítimas y” iluviales; a las-actividades propias de la-mincría en su 

más amplia aceptación, de tal suerte que se podrá dedicar a la prospección 

explotación, adquisición, * exploración; al procesamiento € 

industrialización, beneficio o concentración, fundivión, transportación y 

comercialización-de- toda clase de mincrales. de metales ferrosos y no 

Ícrrosos y canteras y demás parámetros en el desarrollo minero cn todo cel 

territorio nacional, pudiendo adquinr y cnajenar minas y todo derccho 

mincro dentro y fuera del país. “lambién tendrá por objeto dedicarse a 

explotar minas. canteras y vacimientos, arenas. arcillas o similares. 

minerales lerrosos y no lerrosos, así como efectuar estudios de localización 

o trabajos de calco. de los mismos, o de extraceión o punlicación de 

sus productos. "También tendrá por  Objciv dedicarse a la 

comercialización. mdustrialización, exportación e .importación de todo 
a 

tipo de metalcos y mincrales, ya 'sca cn forma de materia prima o cn 

cualquiera de-sus lormas manulacturadas y estructuradas, por cuenta 

propia o de terceros, La compañía podrá importar, comprar o arrendar 

inaguinaria liviana y pesada, para vehiculos hiviimos y pesados, a la 

reparación de utores, reulilicación de cigúcñalos, bloyues de motor 

cabezotes, importar repuestos nuevos a usados, a la explotación minera v 

sus derivados. 

0 

Á la instalación de gasolineras pura la distribución y: 
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e tecnicentros pera la comercialización y distribución de 

> E ll: Tintas, aros y demás accesorios para repuestos y vehículos; la 

TE do AA 

plantas procesadoras de alimentos yde productos ya sean 
    

ña Ns nsumo humano, animal v vegetal, bares, discotecas, comisariatos, 

Ls bazares: o despe a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, andante, agente y representañío de personas naturales y 

jurídicas, la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de 

distribuidor, agente, representante o comisionistas de personas naturales o 
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ma O jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación con este 
. E e 

, 7 s % jeto social. Podrá ejercer toda actividad - industrial, comercial y de 
ey -. amm: 

inversión relacionadas con suobjctivo;: para el cumplimiento de su objeto 

  

. EE ía podra realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley, 
- mn 
8-95 así como asociarse con olras compañias constituidas o por constiluirse.- 

a ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL. El 
: plazo de duración de la compañía es el de” cincuenta años 

; . contados a partir de la fecha de inseripción del presente contrato 

E en el Registro Mercantil, El plazo podrá prorrogarse por decisión 

: de la Junta__de Accionistas, la compañía podrá disolverse antes 

A del plazo señalado en estos estatutos, en la forma y condiciones 

seítalados en la Ley de Compañias.-- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, —_ACCIONES Y ACCIONISTAS. — ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- 

Fi capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCUENTOS 

DOLARES DI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital 

autorizado no puede-exceder de dos veces del valor del capital suserto, El 

capital suscrito de la compañía es de OCILOCIENTOS DOLARES DE 

3 

compañías anóniarió y de participaciones de7cóompanias limitadas; a ser 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE 7 AMÉRICA , dividido en 

ochocientas — acciot a ordinarias, nominativas e  indivisibles de un 

dólar de los «stados Unidos de América cada una. Ll 

capital suscrito sel que determina — la respunsabilidad de los 

  

accionistas y consisiy” en la parte de capigal que cada accionista se 

compromete a pag; gar, sujepándoso a los términos £átablecidos por la Lev, los 

Reglamentos y los presentes Estatutos. Ll capital pagado de la compañia es 

el que se halla ctoctiYamente entregado a la com puñía porlos accionistas o 

cubierto en cualquicra a Je las lormas previstás por la Ley, corresponde a Ja 

suma de DOSCIFN rOS, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Cada galo podiá conte: yor: una O más acciones, las acciones 

serán emitidas ca A ibros talonarios y ¡Estarán tirn yadas por el Presidente y 

Gerente General del la compañía. Y Cada acción /Mberada contiere al 

accionista cl despho un voto ef las deliberagiónos y “resoluciones que 

adopte la Junta Géneral de Aecionistas.- ksa ACULO | QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS. Las acciones scrán numeradas del 

Cero, Cero, Seto É, uno al ochocientos pudiendo un mismo título 

- representar Varias. acel Jopes.- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD 

DE ACCION ES.- Lá 
Y 

compañia considerará propietario de las 

acciones a quicn aparezca comio , tal, enel Libro de 

Accionistas, cuando haya e propietarios de una misma acción. 

nombrarán un  representanig cumún y 

Acciones y 

lOs prupiclarios 

responderán — solidariamente trente a la compañia de las e, 

obligaciones quo se deriven de su condición / de socios.- 

1 ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DI: 'Al.- 1: C y 

capital de la compañía — podrá . aumentar por resolución de 

la  funta General de A o las acciones serán de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de cllas y sólo se 
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as Suscriplores, una vez pagado su valor. Se podrá 
A, . .. 7 

AH tu de Sata, ho . eportción a que logan nuevos 

  

- Dx Los títulos de las acciopeí serán  [irmados por e 
Pa poa 

, Presidente y Gerente General ¿de la compañía.- ARTICULO 

NOVENO: IGUALDAD DIC DERECHOS.- Todas las acciones 

pagadas de la compañía, gozan de  tguales derechos y privilegios.- 

    

     

  

   

ARTICULO DÉCIMO: — PERDIDA, DETERIORO Y Pe 
DESTRUCCIÓN. . En caso/ de pérdida. deteriora o destrueción ' de po 
los títulos de las acciones, se-cmilirán nuevos títulos anulando 1 

rm los - anteriores, «a costa del interesado.- En. este caso, . los nuevos Ni 

3 o títulos se emitirán previo aviso que se publicará en uno de los E 

$33 de mayor circulación cn cl domicilio principal de la o 

=z ” ipañía por tres días consecutivos después de tremta dias de la | : 

ce =23 última — pubticación, siempre que no hubicre Opusición.- ó 

5 ARTICULO UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE A 

b. o8 ACCIONES.- Los propietarios de acciones nominativas que por , E 

a cualquier motivo las cedan translicran, debcrán dar aviso de M 

- inmediato, al representante legal de la compañía, — para ] 

a cumplimiento de lo dispuesto cn da Ley de Compañias y para | 

e toner cn cuenta el propictario de las aucutlones según lo dispuesto 

en el artículo ' Sexto de estos” estalulos.- ARTICULO 

DUODÉCIMO: DERECHO A VOTO.- Cada accionista tendrá en 

: las Juntas Generales. derechos a  volo en proporción al valor 

pagudo de sus propias uuciones.- CAPITULO TERCERO. o 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTICULO 

bb "DÉCIMO 'TERCERO.- ÓRGANOS — REPRESENTATIVOS. La 
EN o 
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Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

compañía estará gubernada por la Juuia Gencrtal de Accionistas y 

administrada porel Presidente y por cl Gerente Gencral, según 

las atribuciones quea cuda uno se concede en los ¡presentes 

estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- La — Junta General de Accionistas, formada por los 

socios legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

gubernativa de la compañia. ln consecuencia, las decisiones que 

tomare, obligan a todos los acerontstas, aún cuando no  hubicran 

concurrido a las, sesiones correspondientes O habiendo concurrido 

hubiesen — votada en contra; dichas decisiones no podrán ser 

revisadas sino “por la propia Junta General. salvo el derecho de 

oposición consignado cn los artículos dosuentos cuarenta y 

nueve " y doscientos cincuenta de la Ley de Confpaúías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas  Gencrales podrán ser ordinarias 0 extraordinarias; las 

primeras se reunirán durante cl primer bimestre de cada año, 

para conocer informes de administradores. balances, cuentas de 

pérdidas y ganancias,  benclicios, nombramicatos, debicado ser 

convocadas por el Presidente o el Gerente General, mediante 

aviso que será publicado en uno de los Diarios du ¡mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía  vy con 

anticipación de ocho dias al metos, al dia do la rounión.- Las 

en cualquier hempo 

por decisión del Presidente « del Gorento Gencral o a pedido de 

accionistas que representen por la menos, el vemticinco por ctento 

del capital social. y co los dutmás casos señalados cn la Ley, 

respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará a lo 

"dispuesto en este mismo  artículo- ARTICULO DÉCIMO 

to 
ta 

 



  

JUNTAS  UNIVERSALES.- La Junta  Gencral se 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier 

    

lugar dentto del territorio ttacional para tratar cualquier 

stempre que esté presente todo el capital social pagado y 

accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado 

, con carta poder «a poder especial, quienes deberán suscribir cl Acta 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad la celebración de la 

Junta y sus resoluciones. ARFICULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

- REPRESE -N TAGIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán 

personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso, 

laos socios 

la 

representación se confefirá por escrito y con carácter especial para 

CR cada Junta, a no ser que el representante tenga poder legalmente 
Ti E 

ARTICULO — DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM.- El     
   

cn la 

correspondiente convocatoria.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General 

E > onstitución de la Junta Gencral scrá cl que 
ur . . 

ss iepresento por lo menos la mitad del capital pagado de la 
e)” . 

o e 2¿mpañía, al tratarse de la primera convocatoria; si se tratare de 
. or . , , , : 

¡ E gpnd convocatoria habrá quórum con el número de accionistas 
¿ = 

a fosontes, sabiendo prevenirse dec csta circunstancia 
Sa 

Ordinaria O 

Extraordinaria pueda acordar validamente la prórroga del plazo 

nm de duración de la compañía, - ul  aumeniv o disminución deu 

capital, la transtormación, fusión, disolución anticipada, reactivación 

de la compañía cn proceso deu liquidación y un general, cualquicr 

” modificación a los estatutos, habrá de  cescurrir a ella la 

mitad del capital puguado en la primera comocatona. La segunda 

convocatoria habrá de concurrir la tercera parte del capital 

pagado. Bastará con cel número de accionistas presentes cn forccra 
es. Es 

nl 
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convocatoria.- ARTICULO  VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- las Juntas Gencrales serán presididas por el 

Presidente de la compañía. A  lalla de Presidente, será uno 

cualquiera de los accionisias o a quien ellos, en cse momento, 

designen, quien presidirá da junta. Se  tombrará co la misma 

reunión un — Securetario.- ARTÍCULO VIGEÉSIMO PRIMERO: 

MAYORÍA.- Las resoluciones de la Junta Gencral se tomarán 

por mayoría devotos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blauce y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUN1A GENÉRAL.-* La” Junta General tiene atribuciones 

para decidir todo asunto pertinente a los negocios de la compañía, 

siempre que no se opongan a la ley y a los presentes 

estatutos. Dc mancra especial, son sus atribuciones: a) Designar y 

remover libremente al Presidente y al Gerente Gencral y fijar sus 

remuneraciones. Lb) Conocer y aprobar los informes, balances y 

cuentas, inventarios, que presentarán anualmente «el Presidente. cl 

Gerente Gencral y otro funcionario de la compañía. c) Nombrar 

un Comusario  Pruucipal y uno suplente. d) Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales.- e) Resolves sobre cl destino 

f) que se dará a las utilidades anuales. Autorizar gravámenes o 

prendas sobre bienes mucbles, así como autorizar pravámunes 0 

enajenaciones sobre inmuebles de” la compañia.- g) Acordar las 

aumentos, reducción orcintegros de capital social.- h) Prorrogur o 

compañía. 1) Reformar e 

interpretar dos presentes estatutos.- j) Dispone: 

restringir el plaza de duración de la 

yus se establescun 

acciones contra los administradores en caso de ser estas 

necesarias.- K) Auionzar al Presidente y ul Gerente General cl 
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de poderes gencrales.- 1) Nombrar liquidadores cuando 

so de hacerlo.- 11) Resolver toda  controversta 

  

que 

o propio le corresponda en su calidad de órgano 

y, SUPrem mo gubernativo de la compañía; y, m) Cumplir en fin, 
il xn 

aquellas — atribuciones — que por estos estatutos O por 

mandato de la ley, le estuvicren asignadas.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TEKCERO: ACTAS DEJUNTAS.- Las actas de 

sesiones de Junta General podrán aprobarse en la misma 

“las 

reunión 

y serán firmadas | por el Presidente y el Secretario; dichas auctas 

serán escritas a máquina; en hojas móviles foltadas con 

numeración Sucesiva y” conlinua: y rubricadas una por una por el 

Secretarjo.- ARTÍCULO VIGÉSIMO. CUARTO: DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- lil Presidente” será 

cinco años en su caigo y podra ser 

reclegido cn caso que termine cl plazo para cl 

Só fue elegido, se  protrogarán sus funciones hasta que seu 

i <fágalmente recimplazado 0 reelegido,  maunieniendo incólume 

sus atribuciones. Son sus atribuciones: a) Convocar y 

presidir — las reuniones de la Junta — Gencral. b) Suscribir, 

conjuntamente con el Gerente General, los lílalos de las acciones. 

su) Legalizar con su firma, conjuntamente con la del Secretario, las 

actas de las juntas generales: d) presentar anualmente a la punta 

o cuanto — sta lo solicite, un informe du las actividades y 

situación de la compañía. <) Reemplazar, sin perder su calidad 

de Presidente, al Gerente Gencrald a halla temporal, O permanente, 

hasta que se designe Gerente  Cieneral; 1) I'jercer las demás 

alribuciones y cumpla dos deberes asignados a ¿lo cu los 
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- estatutos sociales, así como 

” autoridad ejecutiva de la compañía, 

- compañila.- Cc) Mancjar sus fondos, abrir 

corrientes, clectuar operaciones bancarias de toda 

cumplir las obligaciones señaladas 

para los administradores de la Lev de Compañias.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAIL.- 

_ ATRIBUCIONES Y — DEBERES- El Gerunte Gencral es la 

sera elegido por la Junta 

¿General para un período de  cimco años. pudiendo ser eh 

indefinidamente roclegido y podrá ser o no socio de la compañia, 

en caso que termine el periodo para cl que fue elegido se 

prorrogarán sus funciones hasta que seca legalmente recimplazado o 

reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus atribuciones 

y deberes: a) Ejercer la representación: legal de la compañía. 

tanto judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro 

el marco legal y estatutario.- b) Administrar los negocios de la 

y mantener cuentas 

clase. recibir. 

comprar, — vender, realizar en lin cualquier  opcración, acto 0 

-contrato. d) Convocar a reuniones de Junta General de 

Acecionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los títulos 

de las acciones.- 1) Presentar conjuntamente con su imiorme el 

balance anual de pérdidas y ganancias, la — proforma de 

- distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la marcha 

de la compañía. g) Cuidar bajo su responsabilidad que se lluvon 

adecuadamente los libros de contabilidad. así coma los demás 

libros cxigidos por la Loy. —h) Prosentar — pruyuctos de 

Reglamentación de las presentes estatutos para aprobación de la 

Junta General, €, 1) Ejercer las demás  attibuciones y cumplir los 

deberes que Je corresponden en razón de sus bunciones, contarme 

a esios esiuiuios, u Jas resoluciones de Junta Gencral y a las 
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la Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO 

SOTERRGRROGA DE FUNCIONES.- En el 

  

evento de 

  

Jodo para la cual fueron elegidos los representantes de 

de la compañía, continuarán «n el enrgo con E 

todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta Genctal p 

: nombre a dos  reemplazantes, salva los casos de destitución de 

previstos en la  Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: E 

AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. Los nombramientos E 

de los funcionarios que corresponda hacer a la Junta General, le 

los extenderá el Secretario de la Junta  correspondiente.- Lo 

ARTICULO “VIGÉSIMO "OCTAVO: DEI. COMISARIO.- La Ñ 

Junta General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, qe 

2a— las funciones establecidas en la Lev de Compañías: — durarán 1      

     
_ Aj gañio en sus funciones, pudiendo ser imdefimdamente roclegidos, 

ve . 

4 -obl ación principal sera la de presentar <: la Junta General 
A 

*. 

> o. . . * e . e . 

Buliparia un inmlvme sobre el estado econónmivo y financiero de 
, po 

ls empaña ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN que 

pida comr 'AÑÍA.- La compañía se disolveiá antes del tiempo 

dievisto en estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas l 

asi lo decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciento o más A 

del capital social y da lotalidad de las reservas. o por fusión —v 

cn los demás casos establecidos cn la Ley.- Jin caso do disolución 

£'* anticipada la junta general nombrará un  liquidador con las 

facultades que  conccdo la juy- CAPITULO — CUARTO. 

HISPOSICIONES GENERALES- ARTICULO TRIGÉSIMO: e | 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

  
t
r
 

ejorciuio cconómico de 0% da 

compañía será el del año calendario.- ARTICULO 'ÚRIG ÉSIMO Ve pa 

PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Sc 

a
 

  

asiguaráo por lo menos, . un 

s y. os 

A
S



  
  

diez por  etenio de las utilidades líquidas de cada ejercicio 

económico par: la constitución del fondo de reserva legal hasta 

que éste alcance  porlo menos, cl cincuenta por ciento del 

capital social.-. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

ESPECIAL.- Si acaso la compañía desca establecer una 1OScrva 

especial. ésta deberá ser aprobada en Junta General, pudiendo el 

Gerente General, a pedido de la Junta,  teglamentar todo lo 

referente a esta reserva.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

SUJECIÓN A LA LAY.- En todo lo que no estuviere cn dos 

estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, 

y otras en lo que | fuere pertiñente= ARTICULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de los socios 

fundadores se reserva derecho personal alguno, premio, correldje o 

beneticio — cspecrtal, quedando prohibido la 

acciones.- CLHAUSULA TERCERA: 

accionistas fundadores de la 

sindicalización de 

DECLARACIONES.- Los 

compañía hacen las siguientes 

declaraciones: —UNO.- CAPIPAL —SUSCKITO: El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: cl scñor 

OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES ha suscrito cuatrocicntas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de cada una y ha pagado el vemticinico por ciento del valor de 

cada uva de cllas, esto us la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: v, el señor JUAN RAUL CRUZ 

ALCIVAR ha suscrito cuatrocientas auciones ordinarias y nominativas du 

un dólar cada una y ha pagado el veinticinco per ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capilal que sc adjunia. El saldo lo pagarán cn cl 

le 140 

 



MATRIZ: - 2 AI 
A A : -230- ala 5 ¿AiO BONIVariano Fax: (693.4) 2560979. BO, Bor o9Oru 10184 3 

Anti Télex: 42340 - ENKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

" RUC; 0990379017001 
0 0 0 0 0 1 0 

A 
Abro 
LIA 

   
   

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

) Ne. 000011KC005252-2 

as. COB mbcr Avófoido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de 1 y mpañia 
RA. XXXIII MAXXAXA MAA ANN MA NA z 18 ? AMAXXXAX 

4 j POSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
E. : 

  
DO 

- «correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: a 

Me NOMBRE CANTIDAD, 
CRUZ ALCIVAR JUAN RAUL $100.00. 
GARCIA MORALES OLIMPIDO ISMAEL Si00.00 MA 

- TOTAL $200.00 "2% 

a 4 depósito efectuado eu la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayo -” 
de nformidad con el Art. 51'de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anu 
ter: dos Ye salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 1 di: 

Le - 

Entgagomos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes ¿6 
jos. una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma. después de que el Superimiendente « 070; 
> Compañtas, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y 

“dico de copia certificada e inscrita, 

   

  

previa entrega 

    

A 
tanto de la correspondiente escritura de constitución como de 1! 

. ¡EMinasgicito ae TOS AaTaMintradore: E 
: e O! ' 

SÉln Eópapañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interes . > 
o E e iregados a los refesidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañias. seg Y 
SS ys Q 7 tea 

ERPresente | «documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que mM mi 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidal te 

, : . cs Le 

GUAY AQUIL. 21 DE MAYO DE 2003 ES: 
y : : e 

or 
9% SS 
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AN 0000011 
de” un :s: año, contado a partir de la  inseripción «de este 

MN eh ¿el Registro Mercantil. - DOS - AUTORIZACIÓN,- 

presanicte facultado «ll Abogado Piero Áycari Cattasco, 

nombre y en Representación de los fundadores de la 

   necesarios hasta la e 

legalización de este contrato.- CLAUSULA FINAL.- Agregue usted. 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y lismeza 

de esta escritur» - Abogado Piero Aycart Carrasco Registro número 

tres mil quinientos ochenta y scis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA LLEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

TEXTO SE RAI IICAN “LOS OTORGANTI5.- Queda upregado ci 

certificado de Integración de  Capital.- Leida esta escritura de 

. so. - 

MINCIprlo a lin a    
   
   

   
   

     

¿ los comparecientes y en alta voz. por miel 

E - Notario, dichos cosppareciontes la aprueban en todas sus partes, se 

E atilican hirman cn unidad de acto. de todo do cual 
Es 

qa doy fc.- 
cs Y 
Pa, 
es. y 
e” 0 

o 

E 2 OLIMPIDO 
4 

SMALEL GARCÍA MORALES 

No, 2000030064 
CV. ¡ N*. 0003672 

1 UAN RAUL GRIZ ALCIVAR 
CC. No. 0917024002 * e 

CNV, Na I7G603SA1 

LA CRE, 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello conliero esta PRIMERA COPIA 

SERTIFICADA., Que sello y firmo en la ciudinl de Guavaquil, co la 

misma fecha de su otorgamiento. - í—= 

    
. mi 

; 11 VipeenziRs 
Paren Ayeat ed z 

+ 

e 

noo, ni0 , 

  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y 
al matyen de la matriz de la escri tura 

publica de CONSTITUCION DE LA, COMPAÑÍA 
ANONTMA DENOMINADA  CKICTOR S.A. otorgada o 
mediante escritura pública ante el Notario 

Trigésimo Titilar el día 22 de Mayo del dos  “ 

1il. tres, y en mio calidad de Notario 
Trigésimo Suplente he tomado nota de su * 

aprobación por resolución número 03-G-[J- 
0003670, suscrita ol 03 de Junio dol 2003 por 

el Intendente Jurídico de Compañias de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil  (E)-- 
Guayaquilg tres de jun del año dos mil 

tres.- 
   

    

m1 a ANOART CARRASCO 
20 09 OTI GUAYAQUIL



Dra. Norma Plaza 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL     

    
    

    

    

y ii CANTON GUAYAQUIL 

“Jumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
4-13-0003670, dictada el 3 de Junio del 2.003, por el 

50 devo páñ re la Intendencia de 
: Ye 2 ánscrita la presente 

o con la reso antes mencionada, la 

as contiene la Constitución «¿8f/la, compañía 
ad: CKICTOR S.A., de fojas 66.217 24623 
Registro Mercantil y anotada bajo el núme 

Iydos mil tres.- 

Mm 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

        
      

       

   

  

  

      

     

     

€. OT CO NTON CUAY ZN aos PUN 
a 3ug so por esto UA TON, 
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